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entre 1 de jUlio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, 
ser r educido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
Comisaria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Villanueva 
del Ri:> y Minas. para la pUblicación del correspondiente edicto 
para conocimiento de los regantes. 

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su dia por algún canal construido por el Estado quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se dicten con carácter general. 

11. Queda sujeto esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten, relativas a la industria nacional. contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies, 

13, El depÓSito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras, 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos re
guladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle, sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi· 
dos, pudiendo ser reducido y aun suprimido, mediante el pre
cintado de los grupos elevadores correspondientes, en los años 
que se prevea no pOdrá disponerse de agua suficiente en los 
referidos pantanos para empujar la barrera salina qUe tienda 
a formarse en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisariá de 
Aguas del Guadalquivir, para que el usuario limite la superficie 
de cultivo, de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda 
contar para el riego. 

15, Caducará esta concesión por Incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi· 
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas, 

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V, S, muchos años, 
Madrid. 29 de marzo de 1962.-El Director general, F. Brlones, 

RESOLUCION dI! la Jefatura .de Obras Pliblicas de Avila 
relativa a.l expediente de expropiación de las fincas 
que se citan, a.fectadas por el proyecto de construc
ción de la carretera comarcal de Villalba a Avila, tro
zo cuarto, termino municipal de Navalperal de Pinares, 

Examinado el expediente de expropiación forzosa que se 
tramita para las fincas afectadas por el proyecto de construc
ción de la carretera comarcal de Villalba a A vila, trozo cuarto, 
término municipal de Navalperal de Pinares. 

1. Resultando que de acuerdo con los articulos 18 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 y 17 del Reglamento de Aplicación, 
de 26 de abril de 1957, sobre expropiación forzosa, el señor In
geniero encargado remitió al señor Ingeniero Jefe relación no
minal de propietarios afectados por el proyecto arriba Indicado. 
Respecto de dicha relación , debidamente rectificada por el se· 
ñor Alcalde de Navalperal de Pinares, se abrió información pú
blica durante un plazo de quince (5) dias hábiles, publicán· 
dose dicha relación en los Boletines Oficiales y en el «Diario 
de Avila», enviimdose también texto del anuncio citado al Ayun
tamiento para su Inserción en el tablón de edictos de la Alcal
día de Navalperal de Pinares. 

2. Resultando que dentro del plazo de información pública 
no se presentó ninguna reclamación, ni en esta Jefatura de 
Obras Públicas ni en la Alcaldía de Navalperal de Pinares, se
gún oficio del señor Alcalde de 1 de diciembre pasado, 

Vistos la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación 
forzosa, y Reglamento de aplicación de esta Ley, de 26 de abril 
de 1957" 

1. Considerando que se ha cumplido lo preceptuado en los 
articulos 18 de la Ley de 16 de diciembre de 1957, sobre ex
propiación forzosa, acerca de la . información pública, publica
ción en los Boletins Oficiales, «Diario de Avila» y exposición 
en el tablón de anuncios de la Alcaldla, sin que se hayan pre-

, sentado reclamaciones. 
2, Considerando que segun los artículos 98 de la Ley de 

16 de diciembre de 1954 y 120 del Reglamento de aplicación, de 
26 de abril de 1957, corresponde a los Ingenieros Jefes de Obras 
Públicas en esta materia las facultades que en los expedientes 
de expropiación se encomiendan a los Gobernadores civiles, 

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones conferidas por 
los articulos 98 de la Ley y 120 del Re glamento de aplicación 
ya citado, ha resuelto la necesidad de la ocupaCión de las 
fincas, cuyos interesados se relacionan a continuación: 

Sr, Comisario jefe de Aguas del Guadalquivir (Sevilla), Avila, 20 de marzo de 1962,-El Ingeniero J efe, Rafael de 
----------------------- - -' Villa y Calzad!lla,-1.696, 

Número 
de orden Nombre y apellidOS 

Relaezón Que se cita 

Veclndad Clase de finca 

1 Don Pedro Blázquez Redondo "" .. "" .. " ....... , ........... " Madrid. Trueba y Fernández, 16. Cereal secano, 
2 Don Fructuoso Fuentes Segovia , ..... , ... , ... ""............ Madrid, Meléndez Valdés. 36 '" Idem. 
3 Don Marcel!no Iglesias Herranz """ ..... , .....•..... "...... Navalperal de Pinares ".".""... Idem. 
4 Hros. de Estanislao Verdugo """",." .. .................. .... , ldem .... .... ............ ...... ........... " ldem. 
5 Doña Tomasa Fernández Segovia .. ......... "................ Idem .. " .. . "" . ........ ... ... .... """ ldem, 
6 Don Román Bernaldo de Quirós ....... " ............. "".". Madrid, Calatrava, 1 ... " .. "."", ldem, 
7 Hros, de Felipe FilIoy Martin " .. " .. " ... " .................... ' Navalperal de Pinares " .. "...... Idem, 
8 Don Luciano Rincón Martin ."" ..... .... " .•..... . "..... ..... ldem "" .... " .. "" .. """ .. """ ..... " Idem. 
9 Hros, Paula Segovia Fuentes " ... " ........ " ......... " ..... ". Madrid, Meléndez Valdés, 36 ... Idem, 

10 Doña Pilar Herranz Iglesias .. " .......... " .......... "."...... Navalperal de Pinares .... ........ ' Pradera y huerto. 
11 Don Vicente Iglesias Herram: .. " ....... " ....... " ......... " .. Idcm .. "",,,,,,, ,, ,,,,,, .... .. ,, ..... , .. ,, : Idem id. 
12 Ayuntamiento .". " .............. " ... ..... "" .. """"" ......... " .. ' Idem .. " ..... .. " ...... " .... "" .... """, I Cereal secano. 
13 Doña Carmen y don Alfonso RojO Santiago ....... "... Madrid, Pii1ier, 10 """"""'''''''1 Idem. 
14 Don Tomás Pérez Muñoz .""" .. """"" .... """"........... Madrid, Antonio Zamora, 85 .. , Idem, 

RESOLUCION de la Comisión Gestora de los terrenos de 
la estación de LogroflO, por la que se anuncia subasta. 
para la enajenación de un solar en dichos terrenos. 

En cumplimiento de lo dispuesto \Jor la Ley de 26 de febre· 
ro de 1953 y Orden ministerial de 24 de septiembre del mismo 
afio, con la modificación introducida por la de 13 de marzo 

de 1954 Y autorizada por Orden ministerial de 22 de marzo 
de 1962, se procede a la enajenación en pública subasta de ~a 
parcela número 42 de los terrenos que quedan disponibles por 
las obras de la «Variante del ferrocarril de Castejón a Bilbao, 
en Logroüo, y nueva estación, en esta capital», 

El solar que se ~aca a subasta es el número 42 de la mano 
zana C, y sus características son; 


